
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

NOMBRA  EN  CARGO  DE  ALTA 
DIRECCION PUBLICA, 2º NIVEL.

Resolución Exenta RA 870/97/2022

RM  REGION  METROPOLITANA, 
17/08/2022

                                                                                     V I S T O S:  Ley N° 18.834,  Ley N° 
19.882 ,  Ley N° 18.575,  Ley N° 20.955,  L 19.886,  

                                                                                     CONSIDERANDO:  - Que, la Dirección de 
Compras y Contratación Pública, solicitó a la Dirección Nacional del Registro Civil la realización 
de un proceso de selección, público, abierto y de amplia difusión, para proveer el cargo de Jefe/a 
de División Tecnología, que corresponde al Segundo Nivel Jerárquico, en conformidad a lo 
dispuesto en el Título VI de la Ley N° 19.882.

- Que, habiendo realizado el proceso concursal, la Dirección Nacional del Servicio Civil, envió a 
la Dirección de Compras y Contratación Pública, mediante oficio N°25 de 2022, la nómina de 
candidatos/as elegibles, para su debida revisión y decisión correspondiente.

- Que, mediante ordinario N°1330 de 2022, esta dirección informó a la Dirección Nacional del 
Servicio Civil que, habiéndose efectuado el proceso de entrevistas a cada uno de los integrantes 
de la nómina presentada, se seleccionó para ocupar el cargo al postulante Andres Faúndes 
Howard.
 
 

                                                                                      RESUELVO:

NÓMBRASE a ANDRÉS ORLANDO FAÚNDES HOWARD,  RUN N° 12846307-0, en calidad de 
titular, en el cargo de JEFE DE DIVISION, grado 3º ESCALA DE SUELDOS DEL D.L. 3551, DE 
1980, de la Planta de Directivos de dicho Servicio, cargo afecto al Sistema de ALTA DIRECCION 
PUBLICA, 2º NIVEL, con jornada de 44 horas semanales,  por el período de 3 años, a contar del 
1 de agosto de 2022 y hasta 1 de agosto de 2025.

Asume sus funciones el 1 de agosto de 2022.

Tendrá derecho a percibir el 1% de asignación de alta dirección pública.
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La persona antes señalada no deberá rendir caución.

Impútese el gasto que corresponda al Subtítulo  21-01-001, del presupuesto de DIRECCION DE 
COMPRAS Y CONTRATACION PUBLICA, del año presupuestario vigente.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.
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